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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o, . » sul 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

  

RESOLUCION No. 87-2-2-1- (02754 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de GCompaúlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

     

  

CONSIDERAN E 

QUE el 28 de mayo de 1987 ha otorgado ante el 

Notario Décimo Tercero Suplente y del cantón Guayaquil, 

abogado Yirgilio Jarrin Ac e de: la escritura pública de 

aumento de capital y CrorA a de estatutos la Compaúla 

LABORATORIOS ECU C. LTDA. 

QUE el doctor Christian A Y Elizal con el 

en su calidad de 

ha solicitado la 

uyo 

e la 

patrocinio del doctor Alfredo Negret 

Gerente Genéral de la compaúlaZ 
aprobación/de la indicada escritura pública, 

efecto h presentado cuatro copias certificadas 

misma; 

a    

  

  

QUE el Depártamento de Inspección y AnáAisis ha 
presentado el / informe favorable No. 87-666-IL'de 19 de 
mayo de 1987 y 

    

QUE el DeparfZamento Jurídico ediante /oficio No. 
SC-DI-RL-87-336 / del 27 de juli de 1987 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se hajydado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; / 

  

   

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUEL Y 

    

ARTICULO — PRIMERO.- APRGBAR ; a) el aum o de 

capital de la Compaúila LABORATARIOS ECU C LTDA. or UN 

MILLON DOSCIENTO MIL SUCRES ¿dividido mil doscientas 
participaciones 'de un mil sucres cada una; b) la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

    
   

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de dl 
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sOPERÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ús hos. 

Y 

Foja 2 de 2 ono 
Resolución No. e 
Compaúla: LABORATORIOS ECU C. PHNIEUA MAVIDJA saul, a 

liupr - 2 

    

   

    

   

» e 
los diarios mayor circulación en” Guayaquil” Un 

ejemplar de la publicación deberá. ¡¿ntregarse a este 
Despacho.” A A IA A A CO 
o Pg rar EA CCA RA ra ea 

ARTICULO. TERCER %-  DISPONÉR que la, Notaria Décima, 
Tércera del -cantányGuayáquil tome” hota “al márebr de 14! 
watriz:de: la esgritura públicaioue: 28... aprueba, deber 
contenido de la SOS Resolución siente razón de. 
esta anoralias OS: 

ART, 953 AN - DISPONE 
Cant dh 

   
   
   

  

e no 

que el Registrador 

  

    

   

  

   

  

Mertanti] dayaquil: ) inscriba la re 
eserbtura A Junto 'con la presente Resinas 

archive/ una copia de dicha escritura y de uel alas: SS 
   

      
       

  

restantes con la tkazón de la inscripción que 58, ordena 

y, b cumpla las*demás prescripciones contef! al 
Ley 4e Registro y el articulo 33 del Código náet 

Al 

   

   

ARTICULO QUINTO. / DISPONER que el Not GURES / 
del cantón Guayaquil / anote al margen de la A LO 
escritura pública de 15 de octubre de 1973% porW a “eual” , 
se constituyó la compañia en referencia, que ha pl 

dido a aumentar su capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por Ya 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten: 
dencia de Compañias, en GS ] 3 O JUL 1987 

Econ. Eufemia-Y4vig Saltos 

INTENDENTE-D AS AS ENCARGADA 

    

Cod.RL8 

WNM/adem 
DL :FHM 

Exp. No.5481-73 . 

y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

18,094 a 18.095, número 1.484 del Registro Mercantil, Líbro de Industria-



  

4 

  

   
   

1 nevesimtos Ehento) níeta.- El Registrador Mercantil. 

_ ) 
ARBÁGECHOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Ceraó 

o 

CERTIFICO: Qué con fecha de e tomó nota de lo ordenado en lá ante- 
rior Resolución a foja 5.376 del Regístro Mercantil, Libro de Industria- 

les de 1.973; Y. 1.684 de igual Registro de 1.97%, al margen de las 

eripeiones respectivas.- Guayaquil , Septiembre tros. de mil novecien o 

chenta y siete.- El Registrador Mercantil..f    

se


